
BOJA núm. 56Sevilla, 24 de marzo 2003 Página núm. 6.189

ciarios remitirán a esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, certificación en la que se acredite
el ingreso de los dos pagos, los números de asientos contables
practicados y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 11 de febrero de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa presupuestario 44 h y al amparo de la Orden de
5 de abril de 2002, por la que se convocan subvenciones
a Entidades Locales andaluzas que dispongan de Oficinas
Municipales de Información al Consumidor para el año 2002.

Huelva, 24 de febrero de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Juan José López Garzón.
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RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de erro-
res de la documentación presentada por las Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios solicitantes de las
subvenciones convocadas al amparo de la Orden que
se cita.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003 (BOJA núm. 21,
de 31 de enero de 2003) y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios que se indican mediante anexo a la presente, la
documentación aportada adolece de vicios que han de ser
subsanados en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de sub-
sanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de la Consejería de Gobernación de
9 de enero de 2003 (BOJA núm. 21, de 31 de enero de
2003), en relación con lo dispuesto en el artículo 11.4 del
Reglamento de Subvenciones, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, establece que si la solicitud
no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los
documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días, a partir del siguiente al de la publi-
cación en BOJA, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos.

Tercero. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el anexo para que en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación en el BOJA del presente acto, procedan a la
subsanación de errores según se contempla en el art. 6 de
la Orden de referencia, a cuyo fin el contenido íntegro de
la documentación requerida o errores a subsanar se encontrará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en Alameda Principal, 18 (Málaga), por
ser necesario para la tramitación del expediente, teniéndole,
en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANEXO QUE SE CITA

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS SOLICI-
TANTES Y AYUNTAMIENTOS CON LOS QUE PRETENDEN

CONVENIAR

Asociación de Consumidores y Usuarios de Málaga,
ACUM-FACUA: Alameda, Alfarnate, Algarrobo, Alhaurín de la
Torre, Alhaurín el Grande, Almáchar, Almargen, Alora, Almo-
gía, Alozaina, Antequera, Archidona, Ardales, Arenas, Arriate,
Benamargosa, Benalmádena, Benamocarra, Benaoján, El Bor-
ge, El Burgo, Campillos, Canillas de Aceituno, Cártama, Casa-
bermeja, Casarabonela, Casares, Colmenar, Coín, Cómpeta,
Cortes de la Frontera, Cuevas Bajas, Cuevas del Becerro, Cue-
vas de San Marcos, Estepona, Frigiliana, Fuengirola, Guaro,
Humilladero, Istán, Málaga, Manilva, Mijas, Moclinejo, Mon-
da, Mollina, Nerja, Ojén, Periana, Pizarra, Rincón de la Vic-
toria, Riogordo, Ronda, Teba, Tolox, Torremolinos, Torrox,
Totalán, Vélez-Málaga, Villanueva de Algaida, Villanueva de
la Concepción, Villanueva del Rosario, Villanueva de Tapia,
Villanueva del Trabuco, Viñuela y Yunquera.

Asociación Provincial de Consumidores y Amas de Casa,
Sta. María de la Victoria, Al-andalus: Almogía, Benalmádena,
Estepona, Frigiliana, Fuengirola, Málaga, Manilva, Nerja,
Vélez-MÁlaga.

Unión de Consumidores de Málaga, UCE: Alhaurín de
la Torre, Alhaurín el Grande, Antequera, Cártama, Coín, Este-
pona, Málaga, Nerja, Torremolinos, Torrox, Vélez-Málaga.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 18 de marzo de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Estacionamientos y Servicios, SA,
de Granada mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Estacionamientos
y Servicios, S.A. de Granada, ha sido convocada huelga para
los días 23 de marzo (desde las 00,00 a las 05,00 horas),
28 de marzo (desde las 09,00 a las 12,00 y de 23,00 a
24,00 horas), 29 de marzo (desde las 00,00 a las 05,00
y de 23,00 a 24,00 horas) y 30 de marzo (desde las 00,00
a las 05,00 horas), 4 de abril (desde las 23,00 a 24,00
horas), 5 de abril (desde las 00,00 a las 05,00 y de 23,00
a 24,00 horas), 6 de abril (desde las 00,00 horas a 05,00
horas), 11 de abril (desde las 23,00 a 24,00 horas), 12
de abril (desde las 0,00 horas a 05,00 y de 23,00 a 24,00
horas) desde el día 13 al 20 de abril (desde las 00,00 a
las 24,00 horas) de 2003, y que, en su caso, podrá afectar
a los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-


